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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

l&% Kjfts ordene» j anuncios aw hayan di in -
«c»-tart» en los Boletines U n c u u n se han de rotn». 
€&f al (icio Pollco rcspou'tve, per cuyo conducto 
ce pasarán i tos Editores do los mencionados pe-
rMicoá—<Rtal orden. de G dt Abril de 

hi" PUBLICA TODOS LOS D i . V S , T S C I y i o L O S DOMINGOS. 

Precio de iu«>r!oioD.—En est:i capital. Iterado * domicilio, 10 rs. raen-
suaies anticipados; fuera de el'.d U rs. el mer, 3f» el trimestre; 72 el ae-
mestre. y 444 por un año.—Se admiten suscriciontís »u Madrid en lus oficinas 
del l'oi.LTiN, calle de la Puebla, uúmero 13, cuirio bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abonoen selles.—Uq número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA KDirtitl*. . 

Lia disposiciones de las Autoridades, e s ceno )<£ 
que sean á instancia de parte no j-onro, s • inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio c on 
cerniente al servicio nacional, que dimanen de la 
mismas; pero los de interés¡ particular pagaráuiu 
Iniercion. 

SECCIÓN: 

PARTE OFICIAL. 

\?RES1ÜRNCI\ DEL CONSEJO DK MI-
MSTROS. 

S. M. la Reina nueslra Señora (que 
Oíos guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en su 
importante wíud. 

Estadística. 

Excmo. Sr. : S. M. la Reina (Q. D. ü . ) 
se ha servido nombrar Inspectores de Es
tadística de la provincia de la Coruña al 
Coronel de infantería en situación de 
reemplazo don José Chacón y Fernandez; 
y de Ciudad-Real al primer Comandante de 
la propia arma don Francisco Barrera de 
Luna, que reúnen los conocimientos necesa
rios para el desempeño de estos cargos. 

Do Ueal orden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E . muchos anos. Madrid 
7 de febrero de 186U— O'Donnell.—Se
ñor Vice-p residente de la Comisión de es* 
tadislica general del /Reino. 

MINISTERIO DE FOM ENTO. 

Obras públicas. 

l imo. Sr. : Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G.) á lo solicitado por el marqués 
del Vado,del Maestre y dou Antonio Ter
rero, ha lenido á bien autorizarles por el 
término d<i un año para verificar los es
tudios de un ferro-carril que partiendo de 
la linea general de .Malí i ¡ á Irun en Aró-
valo y pasando por Peñaranda de Braca-
monte y Salamanca, termine en la Frege-
neda; en el concepto de que por esta au
torización no se les eoutiere derecho algu* 
no á la concesión de! camino, ni á indem
nización de ningún género por los gastos 
que los referidos estudios les ocasionen, 
reservándose el Gobierno la facultad de 
conceder. ¡guales autorizaciones á los que 
las soüeilen, y elegir entre los proyectos 
que se presenten el que juzgue mas con
veniente álos intereses generales del país, 
lenieaüo presentes al mismo tiempo los 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

licia de lodos los Ayuntamientos de esta 
provincia; los que cuidarán de adquirir la 
obra á que se hace referencia en la preinser
ta Real orden, incluyendo su importe co
mo gasto Yoiunlaiio en la respectiva 
cuenta. 

Madrid 28 de febrero de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Vomento.— Negociado 4 .°— 
Minas.—Número 227 . 

En el espediente de la Sociedad espe
cial minera La Madrileña he dictado el 
decreto siguiente: 

«Habiendo hecho constar debidamente 
la Sociedad especial minera La Madrileña 
que al otorgar la escritura de constitución 
se cometió el error material de consignar 
que el capital social eslabt representado 
por ciento ocho acciones de pago y cuatro 
gratuitas, en vez de las ciento seis de las 
primeras y cuatro de las segundas, á mas 
de las veinte y tres que corresponden á 

- ------— . • U C toa i kiuic T ii.-1 l u - V » I I V » J J W I I U V " — 

particulares creados por aulenores . ton- d o f t a p r a n c ¡ s c ' u Vildósola y don Vicente cesiones. 
De Real orden lo digo á V. I. pura 

los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. 1. muchos años. Madrid 8 de febre
ro de 18»> l.—Cor vera.—Señor Director 
general de Obras públicas. 

Excmo. Sr. : Publicada en la Gaceta d e 
dia 10 del cemén te l a ley de autorización 
queda fuerza legislativa al proyecto de ley 
hipotecaria presentado por el Gobierno á 
las Córlesela Reina (Q. D. G.) se ha ser
vido mandarse proceda á la impresión ofi
cial de dicha ley hipotecaria, cuya obra se 
declara propiedad del Estado; y que en su 
consecuencia se prevenga á los Tribunales, 
Juzgados y demás Autoridades, que solo se 
tendrán por auténticos los ejemplares que 
lleven el sollo do este Ministerio, conside
rándose como fraudulentos todos los que 
carezcan de dicho requisito, y obrando 
contra sus autores á virtud de lo dispuesto 
en los artículos 10 y 12 de la ley de 10 de 
junio de 1847 sobre propiedad literaria 
para la imposición de las penas á que haya 
lugar conforme á derecho. 

De Real orden; lo digo á V, E. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V . E . 
muchos años. Madrid 45 de febrero de 
1861 .—Fernandez Negrete.—Sr. Presiden
te del Tribunal Supremo de Justicia. 

1 * 1 f I I • « 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE 
M A D R I D . 

Secretaria.—Negociado 1 .* 

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, cao fecha 1 ti del actual, me dice lo 
questéue: 

« l e i i endo en consideración la Reina 
(Q. D. G ) la utilidad y conveniencia que 
reportará á los Ayuntamientos de la Pe 
nínsula é Islas adyacentes, para el mejor 
desempeño de sus* funciones a l ministra ti % 
vas, la adquisición del mapa de su respec
tiva provincia y limítrofes, y la de la carta 
general de la Península española, que ha 
publicado recientemente don Francisco 
Coello, Coronel, Teniente Coronel de In
genieros, ha tenido á bien mandar S. M. 
se recomiende á V. S., para que por su 
parle lo haga á los municipios de los pue
blos de esa provincia, la adquisición de 
los mencionado trabnjos geográficos, en el 
concepto de que su importe les será abo 

Pérez, error que se ha subsanado por la 
Sociedad, por medio de eserkura otorga
da en esta corle anlj el Escribano don 
Francisco Morcillo y León en 21 de enero 
próximo pasado, Vengo en apiobar esta 
modificación. 

. Madrid 27 de febrero de 1861.—El 
Gobernador Vega de Armijo.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
los periódicos oficiales de esta capital para 
conocimiento del público. 

.Madrid 27 de febrero de 1801.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

e s p i f s s n ¿ < en limación, que !cl 14 ó i 
d e I actual le faltaron á Francisco Poveda 
no del fccjque del Campillo, iurisdiccio 
del Escorial, y caso de ser habidos será 
déte nidos, dardo parte ii mediatamente 

este Gobierno de provincia. 
Madrid 28 de febrero de 1861 .—El 

Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas de los bueyes. 

Uno negro con horquilla en las dos 
orejas, sin hierro, de mediana alzada y 
cuerpo; tiene entre las dos nalgas una» 
pintillas blancas que apenas se le advier
ten, demogonote del cuerno izquierdo, 
cornidelgado y amurcianado. 

Otro rojo con hierro de S. en la dere
cha, uu agujero en la punía de) cuerno 
derecho, de haber tenido guindaleta. 

Negociado 8.* 

Encargo á los señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad, 
averigüen el paradero de Justo Domingo 
y Navarrete, natural de Rudilla, en la 
provincia de Teruel, de edad de l ó a n o s 
y de oficio pastor, que á primeros de oc
tubre último se ausentó de la casa do su 
amo José Domingo, vecino de Fonfría, 
dándoseme conocimiento, si fuere habido. 

Madrid 26 de febrero de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de fomento.—Negociado 
Minas.—Número 230 . 
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Don Manuel RisueñOj presidente de la 
Empresa minera El Chile de Mttrcia^cuyo 
domicilió se ignora, se presentará en lá 
Sección de Fomento de este Gobierno, tan 
luego como llegue á su noticia el presente 
aviso, con el fin de que pueda tener lugar 
la nolílicacion administrativa de un oficio 
del Gobernador de la provincia de Murcia, 
referente á la mina Santiago. 

Madrid 27 de febrero da 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Secct'm de Gobierno.—Negociado oJU^» 
Numero 110. 

Encargo á los señores Alcaldes de es-
V , U I H / V | ' i w » . v . —— 1 a - - i j 

nado como gasto voluntario, en las cuen la provincia, Guardia civil y demás depen-
ítl.ri.Sr*.Tí.-J^t< • . i t/t-Mi / l n 1 4 - , . . . / i r . tas respectivas. 

Lo que he acordado se inserte en este 
periódico oficial, á fin de que llegue ano* 

dientes de mi Autoridad, practiquen acti 
vas diligencias en averiguación del para- , 
dero de un par de bueyes, cuyas señas se Marqués de la Vega de Armijo.-

Sección de Gobierno.—Negociado 3 . * — 
hugajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva preslacion del 
servicio de bagajes, que las cuentas de di* 
chos servicios se publiquen en el Boleiin 
Oficial, se inserta á continuación la que 
ha sido remitida á esla superioridad por 
el ALalde presidente del cantón de Geta* 
fe, espresiva délos servicios de bagajes 
prestados por dicha villa, cabeza del 
mismo, y por los pueblos de Alcorcon, 
Carabanchel Alio, Leg"áfle«7Móstoles 
Villaverde, de su comprensión, en el cuar
to trimestre del año próximo pasado, á 
fin de que por los pueblos del cantón, eñ= 
el preciso término deochn dias, se espon
gan en su vista las reclamaciones que leu» 
gan por conveniente, previniéndoles que 

Easado que sea dicho término sin haber 
echo reclamación alguna, se procederá á 

su liquidación y demás ef. d o s consi
guientes. 

Madrid 25 de febrero de J1801.—El 

«te 
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SE^TASIXCION. 
MINISTERIO DK GRACIA Y JUSTICIA. 

l'Jieco de condiciones bajo las cuales se sa 'a i 
pública subasta la adquisición de 3100 reimas 
de papel, que han de emplearse en la formación 
de los libros de los nuevos registros do la pro
piedad, con arreglo á lo prevenido eji 1\ |.>y 
hipotecaria de 3 de febrerodel año aclu:il. 

1 . a El contratista se obligará á fabri
car en el Reino y h entregar en Madrid 
5100 resmas del papel de tina del color 
natural de la pasta, de calidad igual por 
lo*menos a lade la muestra que se hallará 
de manifiesto en el Ministerio de Gi acia y 
Justicia y con las dimensiones de 52 centí
metros déanr lio por 44 de largocaila pliego. 

2 . a Cada resma contendrá 500 plie
gos útiles, con esclnsion de las ensteras, 
no doblado- |> r ni cenlro sino empaqueta* 
dos en toda su ostensión, y pesará por lo 
menos do^e y media libras"castellanas. 

3 .* En la fabricación de dicho papel 
se emplearán moldes especiales, á lin de 
que lleven lodos ios pliegos en el centro 
y en blanco la marca ó contraseña que se 
designará al adjudicatario. 

4 . a Las tres mirtfien resmas se ent re
garán del modo siguiente: mil quinientas 
cincuenta en los tres meses siguientes al 
dia en que se celebre el remite: setecientas 
setenta y cinco un mes después d.> dicho 
plazo, y las setecientas setenta y cinco 
restantes cn*l mes inmediato. 

5 . a Los g.islos de la conducción y lo
dos los di'ims necesarios hasta la entrega 
del papel serán de cuenta dc\ contra
tista. 

0 . a El Gobierno abonará en Madrid 
por cada resma cuarenta y. sieti reales ó 
el precio menor en que quede adjudicado 
el remate. 

7 . a Los pAgos se verificarán á medida 
que se hagan las entregas del papel, aun
que estas se verifiquen antes de vencer 
los plazos señalados. 

8 . a Los que ayan de lomar parte en 
la subasta consiga ¡rán préviamenle en la 
Caja general de D'e{ió1ntós y co.no garan
tía de sus proposiciones diez mil reales 
vellón eq imdñlico ó su equivalente en tí* 
lulos de! Estado al precio de cotización 
del dia anterior. 

9 . a Da subasta se anunciará con trein
ta dias dg, anticipación en la Gaceta de 

tajosas, so abrirá en seguida por espacio de cha 18 d« febrero último, y délas coaJicio-
dioz minutos, solo entro sus autores, una 1 

licitación verbal á la l lana, adjudicándose ' 
el remate al mejor postor. Si los lidiadores 
no mejoraren sus proposicJ e i s será pre
ferido el que primero haya presentado su 
pliego cerrado ó aquel cuyo pliego estu
viere seflalado con número menor. 

1 5 . a A Iju licado el remale, se devol
verán los documentos do garantía á todos 
los poslores menos al adjudicatario. 

1 6 / Aprobada la adjudicación del re-
male por el Ministro do (íracia y Justicia, ; 
el adjnd ;calario, en el término de seis dias, ' 
consignarán en la Caj i ríe d -pósitos otros ' 
diez mil reales ó su equivalente en papel 
del lisiado, á fin de que en unión de la 1 

cantidad depositada para tomar parle en 
la subasta constituyanla lianza de su obl i - ' 
gacion, y otorgará en el mismo término la ' 
correspondiente escritura de ella, de la 
cual presentará copia fehacicnb sacada á 
su costa. • 

1 7 . a Si el rematante no entregare el 
papel en la cantidad ó en los plazos res
pectivamente señalados, quedará sujeto á 
la responsabilidad qne impone en tales 
casos el Itcal decreto de 27 de febrero de 
ÍS'61 y la instrucción de 15 de setiembre 
del mismo aüo. 

1 8 . a Verificada la última entrega del 
! papel, cesará la responsabilidad del con* . 
1 Iralista y se alzará su lianza devolviendo-
1 sele los documentos necesarios para reti-
i rar los valores en que consista. 

Madrid 27 de febrero de 1S61.—El 
Subsecretario, Antonio Casanova. 

.Modelo de proposición. 

El que suscriba, vecino de se 
obliga a entregar en Malrid tres mil cien 
reamas de papel al precio do cada 
una, con arreglo al pliego de condiciones 
publicado por el Ministerio de (íracia y 
Justicia para la adquisición de dicjio papel, 
en subasta pública. 

(Fecha y firma). 

DIRECCIÓN 

«O I 
GKNKRAL :>E OBRAS'FÚBLICAS. 

Eri > dispuesto por Real ór-
e ta Dirección general 

Madrid, un el HtlUiñ O/icínMe esla o r í - j 
vincia y en el Otario de Avisos. 

10 . a Las proposiciones se estenderán 
con arreglo al modelo adjunto, firmándo
las sus autores, espresando en lelra la 
cantidad del precio, y se presentarán en 
pliegos cerrados y rubricados en su cu 
bierta por los próponentes. Dentro de la 
misma cubierla se incluirá el documento 
que acredite la consignación del depósito 
de que trata la condieiou a.Uerior. Tuda 
proposición que no se redacte y présente 
en esla forma será desechada. 

11 / El acto de la subasta tendrá lu
gar el día 50 do marzo en el Ministerio 
de Gracia y Justicia, ante los funcionarios 
que previamente serán designados para 
esle efecto. 

12 . a En el dia señalado se constituirá 
la Junta de súbanla á las dos de la tarde, 
y quedará abierta la licitación. El Presi-
deLlc de dicha Junta recibirá los pliegos 
que presenten los postores hasta las dos 
y media; los numerará correlativamen
te á medida que se le entreguen, y desde 
dicha hora no admitirá mas pliegos y 
abrirá los rec bidos, leyendo en alta voz 
las pioposioiones y lomando nota de cada 
una, á lin do publicaren seguida el resul
tado que ofrezcan. 

1 3 . a Comparadas las proposiciones, 
se adjudicará el remale al que ofrezca 
entregar el papel por menor precio, si su 
proposición fuese arreglada á este pliego. 
Esla adjudicación deberá aprobarse por 
el Ministro de Gracia y Justicia 

14. a Si se presentaren dos ¿ mas pro
posiciones iguales y que sean las mas ven-

virtud de 
Üén 'dé esta fecha 
lia señalado el dia 22 del próximo raes de 

• marzo, á las doce de su minaría, pura la 
i adjudicación enpúblicasub .sia de las obras 
¡i rteicpústruccion de s-is casillas para peones 

camilleros en la carretera de Las nozas á 
S'govia. bajo el ti| o de 231 081 rs. 88 cén
timos. 

La subasta se celebrará en lo* términos 
prevenidos por la Instrucción de iH de 

] marzo de i852, en esta cOrte ante la Di-
j reccion general de Obras públicas, situada 
¡ en el local que ocupa el Ministerio de Fo-
¡ mentó, y enSegovia ante el Sr. Gober

nador de la provincia, bailándose en ambos 
puntos do manifiesto, para conocimiento 

¡ del público, el presupuesto, condiciones y 
i planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
i, pliegos cerrados, arreglándose osadamente 
; al adjuntó modelo; y la cantidad que lia de 
I ¿onsijgtiarse previamente conio garantía 
I para tomar parlo en esla subasta será 

de 11.000 rs., en dinero ó acciones de 
camiuos ó bien en efectos de la Deuda pú • 
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieron al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior a l lijada para la su
basta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber Rea l i 
zado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

En el caso de q u e resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única- ! 
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos ! 

nes y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de construcción de seis casillas de peones 
caminero* de la carretera de Las Rozas á 
Segovia, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de ¡as mismas, con estric
ta sujeción ;'i los espresa los requisitos y 
condicionas, por la cantidad de 

(Apii la proposición qu; se haga, admi
tiendo ó m ijorau.lo lisa y llauameute el 
tipo lijado, pero advirtien lo que será des
echada toda ftropu. isla en rTU i nóse espre
so determlnadaSnénte la fauti lt;l, escrita 
en letra, por 11 qu 5 se eimprotnote el pro-
ponente á la ojs'CU'do'i Üo I <s obras.) 

Poeta v firma del propoaonte. 
i / I b h ^ili ibafea ¿nrfc* • oinuñití 

En virtud d* ! 0 dispunstb por Real o r 
den do 15 del actual, esta Dirección ge
neral lia señalado el dia 12 de abril pro- ' 
ximo, á las doce do su manan i, para la a d 
judicación en pública subasta de las obras 
de construcción del faro de cuarto orden 
que ha de establecerse en Punta Delgada 
(Isla de Alegranza) en Canarias, bajo la can
tidad de 293,885 rs. 47 céut-. á que as
ciende et presupuesto aprobado. 

La subasta se celebrará en los íérminos 
prevenidos por la instrucción de 18 de 
marzo de 1852, un esta corle ante la Di
rección goneral de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Santa Cruz de Tenerife arito el 
Gobernador de la provincia, bailándose en 
ambos punto» de manifiesto', para cono
cimiento del público el presupuesta, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose osadamente 
al adjunto modelo; y la cantida I (pie ha do 
consignarse préviaments como garantía 
pura lomar parte en esta subasta, será de 
13.000 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deu !a pública al 
tipo que tes está asignado p l a s respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia aaterior al lijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento qu>; acre.lile babor realizado 
.el depósito del modo «pie previene la re
ferid;!. Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, únioa-
mente entre sus ¡tutores, una segunda li
citación abierta eu los términos prescritos 
por la citada Ii^truccion, siendo la primera 
mejora por lo meqps do 1000 reales,jjquc-
dando las demás á voluntad do los lidia
dores, siempre que no bajen de 100 rs. 
' Madrid 23 de febrero de 1861.— El 

A L 0 A L D I A - 0 0 R R E 6 I M 1 E N T Q 
M A D R I D . 

DE 

De los partes remitidos en este dia 
por Ir. Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
d 9 precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado •por las puertas en el día de 
hoy» 

5281 
1212 
59 H 

105 

32,í 

4 8 

fanegas de trigo. 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón. 
vacas que componen 46 .085 

libras do peso. 
carneros que hacen 7099 li

bras de psso. 
cerdos degollados. 

Director general do Obras 
Francisco de Uria. 

públicas, José 

D. 
enterado 

Modelo de proposición. 

N. N., vecino de 
del anuncio publicado con fe-

do febrero último, y de las con
diciones y requisitos que se exige:! jura la 
adjudicación en pública subasta de !;:s 
obras de construcción del faro de cuarto 
orden (pie lia de establecerse en Punta Del
gada (Isla do Alegranza) en Canarias, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas con estricta su
jeción á los espresados requisitos y con
diciones por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó inejoraudo lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada tuda propuesta cu que no se es-
prese determinadamente la cantidad, es
crita en lelra. por la que so compromete 
el proponeute á la ejecución de l is obras.) 

Fecha y tirma del proponente. 
«1 OÍI ?0Í;,Suq < t . J .4fc ¿yjfljnj, 

Precios de artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

Carne de v a c a , d e 4 2 á 4 6 r s . arroba, y 
de i 8 á 20 cuarlos libra, 

ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos li« 
bra . ¿0 . . Mt\ inq" 2fr i 

ídem de ternera, de 68 á 78 r s . arroba 
y de 34 á 42 cuartos libra. 

Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos l i 
bra. . . 

Tocino añejo, de 78 á 80 rs . arroba, de 2 8 
a 50 cuartos libra. 

Id. fresco, de 22 á 24 cuartos libra. 
Ídem en canal, á 68 á 71 rs. arroba. 
Lomo, de 50 á 32 cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 103 rs . arroba, y 

58 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 63 á 70 reales arroba, y de 22 

á 24 cuartos libra. 
Vino, de o í á 40 rs. arroba, y do 

i í cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos. 
Garbanzos de 5 i á 44 rs . 

10& lo* cuarlos libra. 
Judías, de 24 á 50 rs. 

12 cuarlos l ibra. 
Arroz, de 55 á 56 vs. 

1 í- cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 21 rs. arroba, jr de 8? 

á 9 cuartos libra, 
ílarbon, do 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 63 a 66 rs . 

de 

10 á 

arroba, y d* 

a r roba , y de 8 á 

ar roba, y de 10 á 

24 cuartos libra. 
Calatas ¿ d e 4 á 6 

a o cuartos libra. 

arroba, y de 22 á 

rs. arroba, y de 

Ae granos en 
hoy. 

el mercado 

Cebada afteja, de 23 Ja 2 4 rs . f. 
i d . 

de 

I .<! 

Los licenciados del ejército que deseen 
por la citada Instrucción, siéndola pr ime- ' obtener colocación de peones camineros en 
ra mejora por lo menos de 200 r s . , que- — J - ^ - . « I A ^ 1 <SÁ\.;H* 't¿rt*»¿ 
dando las demás á voluntad de los lici-
tadores, siempre que no bajen de 50 rs . 

Madrid 18 de febrero de 18(U.—El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

enterado del anuncio publicado con fe-

las provincias de Barcelona, Sevilla y Ca 
diz, con el haber de 6 rs . diarios que está 
asignado á dichas plazas, pueden presentar 
en esla Dirección general sus solicitudes, 
acompañadas de copia de su licencia ab
soluta, y de una cerlilicacion de su buena 
conducta. 

Madrid 2o de febrero de 
4 Director general, Uria. 

1861.—El 

Mgarroba, á 29 rs . 
Trigo vendido 147$ fanegas 
Quedan por vender 1471 

Precio máxima . . . . 32 
ídem mínimo. . . . 45 
ídem medio i . 49 ,38 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 28 de febrero de 1861.—El 
Aloalde-Corregidor Duque de Seslo. § t r í 

601SA DE MADRID. 

Cotización del 28 Je febrero de 1861 
dliu tres de la tarde. 

<< es I "5 , 5 • i 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 49-15 c ; á plazo, 49 -70^65 , 
7o, 70, 6 5 , 4 5 , y 55, a íin próx. vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, publicado, 
42 -15 ; 20 y 2 $ . á plazo 42*75, 65 y 50 
áfln próx. vol. 

Deuda amortizable de primera clase, 
no publicado, 30-50 d . 

ídem de segunda id., id. 17-40. 
Ídem del personal id. 22-55 . 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

1.° de abril de 1850 de á 4000 reales» 
6 por 100 anual, id., 9 9 . 

ídem de á 2000 r s . id., 99-50 d. 

i i 

http://co.no


— 4 e. — 

ídem de 1 .°de junio 
2000 rs . id. 97-75. 

ídem de 31 dcagoslo de 1852, da á 
2000 reales, id. 96 . 

ídem de 1.° de julio de 1856, de á 
2000 rs . , Id. 94*65 d. 

Acciones de obras públicas de 1 .* de 
julio de 1858, id., 94-70 id. 

ídem del canal de Isabel 11 de á 1000 
reales , 8 por 100 anual Id. , 109 p . 

Obligaciones del Eslado, para sub 
venciones de ferro-carriles, id. 9 2 . 

Acciones del Banco de España idem 
213 id. 

ídem de la compañía metalúrgica de 
San Juan de Alcázar, id., 52-75 d. 

CAMBIOS. 
Londres á 90 dias fecha, 50. 
Paris á 8 dias vls ta , |5-19 p . 

a . ™ . * » SÉTIMA 

B O L S A i ) E P A R Í S . 

Febrero 28 í/c 1861. 

Fondos franceses. 

3 por 100. ¿ . . 68 ,10 
4 1]2 por 100. . . . 98 
3 por 100 inlerior. . . 47 1|4 
Ídem diferida. . . . 41 

A mor liza ble. i 7 1|8 
Consolidados. . . . 91 5)8 á 3 |4 

índice de los Reales decretos, órdenes, 
circulares, e r e , inserios en este porió-
dico en el mes de febrero último. 

lUínittcrio de Gracia y Juttioia. 

Real decrelo sobre estadística crimi
nal (57). 

Otros mandando que cese don Leo-

Soldo O'Donnell en el cargo iuterino de 
linislro de Estado, y entre a desempeñar* 

lo don Saturnino Calderón Collantes (39). 
Ley hipotecaria (40) . 
Reglamento sobre estadística civil y 

criminal (40). 
Circular sobre cumplimiento del Real 

decreto de 22 de marzo de 1850, sobre 
espedientes de autorización para procesar 
á funcionarios del orden administrati
vo (50). 

Ministerio de Hacienda. 

Real decretp mandando acuñar mone
das de oro de 40 y 20 rs. (33) 
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uc oro a e 4u y zu rs. JOOJ. 

Real orden señalando el diámetro de 
dichas monedas (50). 

Minitterio d« Fomeato. 

Real orden declarando de testo para 
uso de las escuelas de niñas las Nociones 
de higiene doméstica de don Pedro Felipe 
Monlau (30). 

Otra sobre paradas públicas (51). 
Gobierno de la provincia de Madrid. 

¡¡agajes.—Cuentas d ; los servicios de 
bagajes prestados por el cantón de Alca
lá de Henares en el cuarto trimestre de 
1858, primero y segundo de 1859 (15). 

ídem por el de Navacerrada en el ter
cero de 1860 (49). 

Be/ie/jcena'a.—Relación de los Ayun
tamientos que no han remitido los estados 
de Asilos, Hospitales y Beneficencia (43) . 

Comercio.—Se anuncia la vacante de 
dos plazas de Agentes de Bolsa (34) . 

Estadística.—Circular resolviendo a l 
gunas dudas referentes al censo de po
blación (36). 

Relación de los Ayuntamientos que no 
han remitido los estados de Alojamientos 
y Bagajes (36) . 

Circular resolviendo una consulla re 
ferente al censo de población (43) . 

Otra sobre padrones del censo (4o). 
Otra sobre remisión de padrones ( i 7 j . 
Otra sobre rectificación de padrones é 

inclusión en los: mismos (49) . 
Hacienda.—Circular marcando el pre

cio del oro en la* casas de Moneda (¿8) . 1 

Eslado de los fon los provinciale en el 
mes de diciembre de 1860 (50). 

Minas.—Real orden aprobando la cons
titución en especial minera de la sociedad 
La Providencia, y desaprobando ta de la 
titulada.La Providencia del País (31) . 

Se declara caducada la concesión de la 
mina Nuestra Señora de los Angeles (36). 

Se declara especial minera la sociedad 
titulada La Certeza (36) . 

Se declara disuelta la sociedad titulada 
Yeta Grande (36) . 

Id. Ja Bien Venida (39). 
Se. admite la solicitud de registro de 

la mina Guadalupe (47). 
Se anuncia haberse acordado la diso

lución de la sociedad mineía titulada El 
Porvenir (48) . < ( , 

Unimos.—Señalamiento do dias para 
la entrega de quintos de los pueblos de la 
provincia de Madrid (28). 

Comunicación resolviendo una consulta 
sobre espedicion de pasaportes á los indi
viduos sujetos al reemplazo del ejército 
(39). 

Sanidad.—Informe de la Real Aca
demia de Medicina acerca de si es ó no 
conveniente la vacunación en tiempo de 
epidemia variolosa (54). 

Se piden noticias acerea de los daños 
ocasionados por las últimas avenidas de 
los ríos (39). 

Suministros.—Relación de los precios 
a que han de abonarse las especies de su

ministros en el mes de enero último (41). 
Vigilancia.—Se encarga la averigua

ción del paradero de varios confinados fu
gados del presidio de Burgos" (46). 

Relaciou de individuos á quienes se ha 
dado de baja en el ejército, y otros á 
quienes s i ha concedido rehabilitación 
(42). 

Comunicación del Gobernador de Gra
nada sobre socorros á las victimas de las 
inundaciones (47). 

Se remite un nuevo modelo para el 
eslado de precios medios ( 4 8 ) . r 

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid. 

Circular sobre regislro de hipotecas 

Otra resolviendo una reclamación de 
varios vecinos de perales de Tajuña sobre 
consumos (28). 

Otras sobré recaudación de contribu
ciones territorial, industrial y de consu
mos C5\). 

Nombramiento de Recaudadores (31). 
Relación de los Ayuntamientos jue no 

han remitido la contestación á la circular 
sobre regislro de hipotecas ( 5 - ) . 

Id. de los que no han remitido los e s 
pedientes de consumos (52) . 

Id. délas cartas dn pago de suminis
tros espedidas en el mes de enero últi-

Circular sobre cobranza de laconlnbu* 
cion de consumos (46) . 

Relación de partidas fallidas de la con
tribución territorial (44) . 
Contaduría da Hacienda pública de la provin

cia de Madrid. 

directiva de osla Sociedad, se requiere por 
segundn vez para que satisfagan desde lue
go el descubierto en que respectivamente 
se eucuentran por dividendos pasivos á lo: 
Sres. socios que ú continuación se espresans 

Don Félix Lurtau, por 6 acciones, nú
meros 19, 29, ,r>, [29., 13 f y 153, debe 
tres dividendos, 960 rs 

Duna Emilia Bocalán de Rodríguez, 
por la a cion núm. 25: debe cuatro divi
dendos, 210 rs. 

Don Juan Abalos, por la acción núme
ro 437, debe cuatro dividendos, 210 rs. 

Don Domingo Caberla, por la acción 
número 173, debe siete dividendos, 360 
reales. 

Don Isidoro Lop«z, por dos acciones, 
números 134 y 155, debe cualro dividen
dos, 420 reales. 

Relación de las carias de pago de lo 
ingresado en la Tesorería de Hacienda pú
blica hasta fin de 1360, por 80 por 100 
de bienes de propios veudidos (34) . 

Secretaria de la Audiencia territorial de Madrid. 

Circnlar á los,Jueces de primera ins
tancia, sobre el censo de población ' 

Olra sobre estadística criminal 

Don Agustín Tudela, por las 9 accione» 
números .6, 28 (1.° y 2.° cuarto), £9, 4o, 
23, 97 (5.° y 4.° cuarto), 136, 85, 86, y 
87, debe cintro dividendos, 1890 rs. 

Don José Pérez Huerta, por las acciones 
núnis. 159 (3.° y 4.° cuarto) 160 y 561, 
debe dos dividendos, 273 rs. 

Lo que se publica por medio del pre
sente p;¡ra conocimiento de los interesados, 
además del oficio que ¡\ cada uno se le 
pasa4 con esta m ú m a fecha. 

Madrid 28 de febrero de 1861.—ti Se
cretario , Fraiiciaco Negal.—160. 

S A N C A Y E T A N O . 

Sockdad minera. 

Hallándose en descubierto del pago d« 
dividendos los Sres. don Manuel Risueño, 
número de las ¡icciones 130, 151 y 196, 
don Tomás Izquierdo, número 133, don 
Manuel Lluc, num. 120; y don Zoilo Bar
bería, núm. 152, se les invita por tercera y ¡ 

última vez, para que satisfagan lo que 
adeudan, en la Tesorería, ca :le de laJCon-
cepcion Gerónima, núm. 32, principal. 

Madrid 1.° de marzo de 1861.—El 
Presidente, Juan González Roinerosa. 

10$. 
i n ía-

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
SAN JUAN BAUTISTA. 

Sociedad minera. 

A los efectos que determina el art. 24 
de la ley de Sociedades mineras fecha 6 do 
junio de 1859, y por acuerdo de la Junta 

En la imprenta del Bolc in 
Oficial se hallan impresos pa-
Ta la venia los estados de pre
cios medios de artículos de pri
mera necesidad con la reduc
ción de precios y medidas al 
sistema métrico-decimal, se
gún el modelo inserto en--el Bo
letín del dia 25 de lebrero. 

LOS TRES AMIGOS, 

Sociedad especial minera.—Minas Guidclas y Santa Gregorio. 

Kn virtud de lo prevenido en los artículos 21 de la ley de Sociedades mineras d« ' 
6 de julio de l '839, y el 12 del reglamento social, se hace presente que por oficios de 
esta fecha, han sido requeridos por la Junta directiva pata el pago de los dividendos 
que adeudan á la Sociedad los Sres. accionistas que á continuación se espresan. 

I de las 
ACCIONISTAS REQUERIDOS. 

Omliikuí 
que (¡'bou. 

Dividendos por que las 
deben. 

Número 
acciones que po

seen. 

Por seguuda tez. 

D. Luciano Sola 520 01 al 0 3 . 

JPor primora tet . 

D. Luciano Sola 80 94 

Lo que se anuncia en este Boletín Oficial para tos efectos consiguiantes 

166 v 107. 

Id. id. 

con la 
advertencia de que el señor socio nombrado; debe pagar también el coste y gasto 
que ocasiona en los auuncios. '. •. ! 1 - * ~jiu v -n-n¡ i*», . , . 

Madrid 2 i de febrero de 1861 . — P . A. de la Junta directiva, el Secretario interi
no', Bonifacio P e r e i . — 1 6 1 . 

EwtoO». iv^ Awtüsio Gxatu.—fmj?r*í»í« del mis-no, fuéblq-. núm. 1 9 , esquina á la Corri
da-* Baja de Son l'ablo.—MAÜJilÜ: 1 8 t i . 


